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2-5.” T=. dos mil uno, an

Dez USDA 320, 72 12 miz Doctor Rober

A

2 2 UsD+* 200.00 22 Salgasda  —Saigado,

fuamento: USD 279,2 Mtario serceríde
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ET + el señor  '¡mnge-
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> ez si, Casado, en su
o

calidad de Gerente, y. debidamente =-torizado por la

AA

vunta Generai Extraordinaria . Universal de

Accionistas, como lo comprueba 217 los documentos

habilitantes que se agregar. El camc="eciente es Mayor

de eded, de nacionalidad colombiar=. domiciliado en

esta ciudad de Quitoz? legalmente C=7=2 para contratar

Y Gtidaigare<e, a quien de conocer duo">. Hien instrusdo

pero ts El Houtarin, en el abjeta -=4itados de esta

peroo rra que a ctdetbir arda > ede, libre e
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voluntariamente, de acuerda a ia mimita que me

Eiji EgaA. Cuvo tenas literal y que transcribo dice la

s:qguiente: "SEGOR —NOTASIDE: Sirvase incorporar en el

eatocolo de escrituras públicas a Su Caron. una de

dio Genta de Capital y reforma de estatutos de la

2 mpañia CENTRO COMERCIAL El CONDADO 5.A.. al tenor de

¿4 siguientes ciáusulas: PRIMER:  COMFARECIENTE.-

comparece «a le celebración de la presente escritura

calidad de berente Y Representante Legal de la

Compañia  CENIAG COMERCIAL El CONDADO S.A., Según se

desprende del nombramiento debidamente otorgado, que

se anexa como documenta habilitante. 2l  compareciente

es mayor de edad, Capaz para contratar y  Obligarse,

domiciliado er; la Ciuda de Quita, SEGUNDA :

critura1ANTECEDENTES. DOS (PUNTO) UND: Mediante e

pública otorgada ente el Motario Décimo Frimera del
A a

Contón —Guito., Doctor Rodrigo Saigado Yaidez, el
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diecisiete de mayo de mil novecientos setenta y —o0cha,

  

decvidamente inscrita en el Registro Mercantil el

dieciocho de julio de mil novecientos setenta y Ocho,
a

bo el número seiscientos cuarenta y tres, se

 

constituyó da compañía CEMTRO COMERCIAL El CONDADO

S.A. DAS (PUNTO)? DOS: Posteriormente se realizaron

lo auisterenmtcias ($e  —J”Acciones, las mismas Que fueron

comunicadas «a la Superintendencia de Compañias.  —DOUS

SANTO TRES: La dunta General de Accionistas de la

oe a ml

  
 



  

 

compañia CENTRO COMERCIAL El CONDADO S.A.. de Q

maya del dos mil uno aprobó el aumento de capital y

refaraa de Estatutos, en los términos constantes en la

 

NOTARIA dunta mencionada.» Y que se anexa a la presente

TERCERA eecritura coma documento habilitante. TERCERA: SUMENTA

DE ESAFITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.— TRES (PUNTO) TRES:

 

 

Con estos antecedentes el Gerente de conformidad con

las resoluciones de la Junta General de Accionistas

mencionada anteriormente, procede a aumentar el

an

capital de la compañia de la cantidad de TRECE

qÓOÓO0O

MILLONES DIECIOCHE mMiL SUCRES (S/. 34"0139.000)

equivalentes a QUINIENTOS VEINTE DOLARES DE LOs
 

 

ESTADOS  —UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y DOS CENTAVOS

  

(USDS 320,72) en la cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y
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eo” NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON

VEIMTICOCHO (USD$ 279,28), por lo que el capital social

suscrito y pagado de la compañia asciende ala

cantidad de DCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS
A

DE ANERICA (USD$ 3900), y se reforma el Articulo Cuarto

de dos Estatutos Sociales, el mismo que en adelante

dirás: "ARTICULO CUARTO: El capital socialdesla
 AAA

compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS
 

 

UNIDOS DE AMERICA (USD$ 800,00), integramente suscrito
qggq€_E-óáEAAAATT

í y Pagado por los accionistas, dividido en —ochocientas
  

A (3800) —acciones nominativas, ordinarias e indivisibles
 

de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$
a A——

1,00) Cada uña, numeradas desde la cero cero uno a la
La

   

   ochocientos." El capital social suscrito y pagado de

 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO
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ió Compañia se encuentra distribuido de acuerdo al

siguiente cuadra: - - —- =- - - - —

ACCIONISTA CAFITAL |CAPITAL CAFITAL No.AC-  X

ACTUA SUMEMTO ACTUAL ci0-

USDA NUMNERA— USDS NES

PERA

KI0
_—

DD

USDSs

cuador U.A. 520.56 275,94 796 776 979,50

Escavilla 5.A. 0,03 0.76 1 1 0,125

ntonio Marraco 0.09 a,.76 i i QL1Z3

Juan E. Salazar 0,08 O,7 1 1 0,125

Pablo 3-lazar E. 0,08 a,? 1 1 0.125

TOTAL: 520,72  27%,28 900 800 100.00

ta Compañia Centros Comerciales del Ecuador C.fA. ha

renunciado a su derecho preferente a suscribir el

aumento de capital en el porcentaje que tenia

anteriormente, a favor de los demás accionistas. Los

accionistas suscriptores del aumento de capital son de

nacionalidad ecuatoriana, con excepción del Ingeniero
a

Antonio Marraco de los Arcos, que es de nacionalidad
cia

eSpañoia, su aporte tiene la calidad de inversión

CUARTA:  —DECLARACION.- tl Gerente de lanacional.
-===++4AA«<A«A

Compañia. Ingeniero Marcel Scholem ÁAppel, declara bajo

 

 

 

 

 

urcirerta que los datos constantes para la realización

“fed presente  atmento de capital son verdaderos.

egg dead relación corn dla comtabiladed de la Compañia.
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colegio de bogeados de Quito.” HASTA AQUI LA MIM

ara la celebración de la presente escritura públi

observaron todos lcs preceptos legales del caso,

al compareciente integramente por

io Notaria. =e ratifica en todo do dicho y

onstancia Tirma conmigo en unidad de acto de todo

vai doy Te.
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  NOTAKIO TERCEROQUITO BGUADOR,

UTA.

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO
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Quito, 15 de abril de 1999.

Señor Ingeniero

Marcel Scholem Appel

Presente

De mi consideración:

 

Por medio de la presente me dirijo a usted para comunicarle que

la Junta de Directorio, celebrada en esta fecha resolvió
designar a usted para el cargo de GERENTE de la compañía

CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S. A., por el período de dos años,

siendo usted el representante legal de la misma.

La compañía CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A. se constituyó

mediante escritura pública otorgada el 17 de mayo de 1978, ante

el Notario Décimo Primero de Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez,

inscrita en el Registro Mercantil de Quito, bajo el No. 643,
tomo 109, el 18 de julio de 1978.

Atentamente,

 

Dr. ATmás Salazar Egas
RESIDENTE

Nacionalidad: Ecuatoriana
C.I. 170385175-6

Razón de aceptación: Acepto el cargo para el cual he sido
designado.

Quito, 15 de abril de  

Ing. Marcel Scholem Appel
GERENTE

Nacionalidad: Colombiana
C.1. 171227167-3

dombramienteompbramiente
Con esta techa 1099 13% |

ee documento bajo el no? Presente
- E / os Mo deOmLaleygGistro

Quito, a 2ABR1899OS
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  ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL D
AA

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A.
2-7 

 

En la ciudad de Quito, a las nueve horas del díaocho de mayo

del dosmil_uno,_se reúnen en el local social de la compañía,
ubicado en la Av. Amazonas N36-152 y Naciones Unidas de la

ciudad de Quito, los accionistas de la compañía CENTRO COMERCIAL

EL CONDADO S.A., señores: Dr. Juan Fernando Salazar Egas, Ing.

Pablo Fidel Salazar Egas, Ing. Antonio Marraco de los Arcos,

compañía Centros Comerciales del Ecuador C.A., representada por

su Presidente Dr. Silvio Salomón Heller Albin, y la compañía

Escavilla S.A. representada por Presidente el Ing. Pablo Sa_azar

Egas.

Hallándose totalmente representado el cien por ciento del

capital suscrito y pagado de la compañía, de conformidad con el

Art. 238 de la Ley de Compañías, por unanimidad se declara

instalada la Junta General Extraordinaria y Universal de

Accionistas, con el objeto de tratar el siguiente punto del

orden del día:

1.- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos.

Los accionistas en forma unánime aceptan y aprueban el orden del

día propuesto y se instala formalmente la Junta General

Extraordinaria.

Actúa como Presidente el titular Dr. Juan Fernando Salazar Egas,

y como Secretario el Gerente Ing. Marcel Scholem Appel.

La Secretaría da lectura al primer punto del orden del día:

1.- Se procede a tratar el primer punto del orden del día: Los

accionistas aprueban en forma unánime el aumento de capital de
la compañía de la cantidad de TRECE MILLONES DIECIOCHO MIL
SUCRES (S/. 13'018.000) equivalentes a QUINIENTOS VEINTE DOLARES
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y DOS CENTAVOS

(USD$ 520,72) en la cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON VEINTIOCHO (USDS

279,28), por lo que el capital social suscrito y pagado de la

ompañía asciende a la cantidad de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 800), y se reforma el Artículo

Cuarto de los Estatutos Sociales, el mismo que en adelante dirá:

“ARTICULO CUARTO: El capital social de la compañía es de
 
   

 

  

OCHOCTENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOSDEAMERICA +200%2h
íntegramente suscrito y pagado por los accionistas, divididoemen
ochoztientas (800) acciones nominativas, ordinarias e
 
 

indivisibles de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$
1) cadacuna, nimeradás desde la cero cero uno a la ochocientos.”



Elo cuadro de intearación de capital de la compañía, quedara

1distribuido de la siqgulente manera:

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL CAPITAL No.

ACTUAL AUMENTO TOTAL ACCIO

NUMERARIO NES

AA]ás

CENTROS COMERCIALES 13'014.0001,/US$520,56) US$275,44 US$ 796 796 99.50

DEL ECUADOR C.A.

ESCAVILLA S.A. 1.000¡US$ 60,04) US$ 0,96 US$ 1 1 0.125

ANTONIO MARRACO 1.000;¡US$ 0,04) US$ 0,96 US$ 1 4 0.125

JUAN FERNANDO 1.000(US$ 0,04) US$ 0,26 US$ 1 1 0.125

SALAZAR

PABLO SALAZAR E. 1.000(US$ 60,04) US$ 0,96 US$ 1 1 0.125

TOTAL 13'018.000íus5520,72) US$279,28 US$ 800 800 1005

La compañía Centros Comerciales del Ecuador C.A. ha renunciado a

su derecho preferente a suscribir el aumento de capital en el

porcentaje que tenía anteriormente, a favor de los demás ¡a

accionistas. :

Habiéndose tratado el orden del día, y por no haber otros puntos

que tratar, el Presidente concede un receso mientras la

Secretaría redacta el acta. Una vez reinstalada la Junta se da

lectura a la misma, y se aprueba por unanimidad. Siendo las diez

horas, se levanta lay/sesión.

 

   

Ing. Marcel Scholem Mppe_ r. Jyaf-Férnando Salazar

GERENTE - SECRETARIO PRESIDENTE
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Centros Comerciales del - “EscavillaS.A.

Ecuador C.A. Representada por el Ing.

Representada por el Dr. Pablo salázar Egas

Silvio Heller Albin Presidente

Presidente
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NOTARIA

TERCERA

 

 

gáú ante el Notario Titular Doctor Rob

 

Saigado, cuya archivo se encuentra actualmente a mi

carga, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA

CERTIFICADA, de la escritura pública de Aumento de

Capital y Reforma de Estatutos de la compañia "Centro

Comerc

Quito,

ial El Condado S.A.”, sellada y firmada en

a seís de julio del dos mil uno.

 

SAZOM:. —Cumpliende con. la dispuesta en el  Aartsaculo

lución número 02.d.14 1360,  —de

Doctor Roberto Salgado Valdez, intendente de Compañias

de Buito, tomé nota al margen de las escrituras

matricez de fimento de Capital y Reforma de Estatutos,

y. de Ratificación y Aclaración de fumento de Capital

+A ==ma das

   

a de Estatutos de la compañia Centro Comercial

ado, otorgadas ante mi, com fechas veinte y

junio del dos mil uno y once de marzo del dos

s= Fespectivamente, de la aprobación de dicho

Y Reforma de Estatutos Y Ratificación Y

del

  R1o
aorta

 

A ,

TBe ROBRO

 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO

 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSAIDROBO

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO

 

CERTIFICADO DE MARGINACIÓN (EXTRACTO).A fojas

10.413, del Tomo 21 del año 1.978 del Protocolo de la Notaria

Undécima de Quito, actualmente a mi cargo, en el anverso de dicho

folio, al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución

de la Compañia “ CENTRO COMERCIAL EL CONDADO $S.A. ”,

otorgada ante el Doctor Rodrigo Salgado Valdez el 17 de mayo de

1.978, consta la marginación realizada por mi con fecha 10 de Julio

del 2.002, relativa a las escrituras de, aumento de capital; y, reforma

de estatutos de la Compañia “ CENTRO COMERCIAL EL CONDADO

S.A.”; y, la Ratificación y Aclaración de la referida escritura pública

de aumento del capital; y, reforma de estatutos, las que han sido

aprobadas mediante resolución número 02.Q.1J. 1360, dictada por la

Superintendencia de Compañías el 10 de Abril del 2.002, otorgadas

ante el Notario Tercero de Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado

con fechas veinte y seis de junio del año dos mil uno y, once de

marzo del año dos mil dos, respectivamente.- Confiero la presente a

petición de los interesados.-

Quito, Julio 11 del 2.002

     

 

DARIO ESPINOSA IDROBO

FCIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO

 



  

REGISTRO MERCANT
U

DEL CANTON QUITO

 

ZÓN.- Conesta fecha queda inscrito el presente documento y esolución número 02.Q.IJ.

MIL TRESCIENTOS SESENTA del SR. INTEN TE DE COMPAÑÍAS DE

QUITO de 10 de Abril del 2.002, bajo el número 3764(4el Registro Mercantil, Tomo 133.-

Se tomó nota al margen de la inscripción numero 643 del Registro Mercantil de diez y ocho

de Julio de mil novecientos setenta y ocho, a fs 1551 vta., Tomo 109.- Queda archivada la

SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL;Y,

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía " CENTRO COMERCIAL EL
sa CONDADOS.A.", el 26 de Junio del 2.001; y, Escritura Publica Ratificatoria y Aclaratoria

de 11 de Marzo del 2.002, otorga ,TERCEROdel Distrito Metropolitano
E a así cumplimiento a lo dispuesto
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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

RESOLUCION No. 02.0.14.13 6 0 E

ROBERTO SALGADO VALDEZ
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la
escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía
CENTRO COMERCIAL EL CONDADOS.A.otorgada ante el Notario Tercero
del Distrito Metropolitano de Quito el 26 de junio del 2001 y de la escritura
pública Ratificatoria y Aclaratoria de dichos actos societarios, otorgada el 11 de
marzo del 2002 ante el mismo Notario, con la solicitud para su aprobación;

QUE los Departamentos de Inspección y Control mediante Memorando
No. SC.ICI.IC.0011 de 3 de enero del 2002 y Jurídico de Compañías,
mediante Memorando No. DJC.02.981 de 8 de abril del 2002, han emitido
informes favorables para su aprobación;

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No.
ADM.01145 de 16 de octubre del 2001.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de
estatutos de la compañía CENTRO COMERCIAL EL CONDADOS.A. en los
términos constantes delas referidas escrituras; y, disponer que un extracto de
las mismas se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Tercero y Décimo
Primero del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las

matrices de las escrituras públicas que se apruebany la de constitución, en su
orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias las
razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quito, inscriba las escrituras y esta Resolución; tome nota de
tal inscripción al margen dela constitución, y siente en las copias las razones
del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las
escrituras públicas respectivas.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en, el Distrito Metropolitano de
Quito, 4 ABR, 2002 /.

Dr. Robe Igado Valdez
CS/Img. EXP.7358
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NOTARIA TERCERA

   

 

 

En la ciudad de Sa

Francisco de Quito,

capital de la Repú-

RATIFICACION Y ACLARACION blica del Ecuador)

DE AUMENTO DE CAPITAL Y RE— hoy dia, lunes

FORMA DE ESTATUTOS once (tii) de marzo

 

"Centro Comercial El Condado del dos mail dos,  an-

 

UN te mi, Doctor Rober—

Cuantía indeterminada tuo Salgado Salgado,

 

 

 

 

 

 

 

Dí copias Notario Tercero de

este Cantón,  compa-

rece, la compania

"Centro Comercial El

: nn]

Condado S.A.",legal-

——
mente representada

" aporelseñor Inge- *

¡ero Marcei —Scholem

——frpel, casado, en su

o rra

calidad g S como lo comprueba con el

documento habilitante que se agrega. El

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad

colombianas domiciliado en esta ciudad de

Quitaos legalmente capaz para contratar y

obligarse, a quier de conocer doy te. Hien

inetruido por mi, el Notario, en el objeto Y

resultados de esta escritura que a celebrarla

procede, libre y voluntariamente, de acuerdo a 
 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO

 



 

 

lea minuta que me entrega, Cuyo tenor literal

y que transcribo dice lo siguiente: "SEFOR

NOTARIO: Sirvase  ancorporar en el protocolo de

escrituras públicas a su cargos, una de

ratificación Y aclaración del aumento de

capital y reforma de estatutos de la compañia

CENTREG COMERCIAL EL  COMDADA S.A., al tenor de

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.

Caomparece a la celebración de la presente

escritura pública, el señor ingeniero Marcel

Scholem Appel, de nacionalidad colombiana, de

estado civil casado, en su calidad de Gerente

Y Representante Legal de la Compañia CENTRO

COMERCIAL EL CONDADO S.A., según se desprende

del nombramiento debidamente otorgado, que se

anexa Como - docusento habilitante. El

compareciente es mayor de edad, capaz para

contratar Y obligarse, domiciliado en la Ciudad

de Quito. SEGUNDA » ANTECEDENTES. -— DOS (PUNTO)

UNO. Mediante escritura pública otorgada ante

el Notario Décimo Primero del Cantón: Quito,

Doctuar Rodrigo Salgado Valdez, el diecisiete de

mayo de mil novecientos setenta y ocho,

debidamente inscrita en el Registro Mercantil

el diecioctha de julio de mil novecientos

setenta y ocho, bajo el número seiscientos

cuarenta y tres, se constituyó la compañia

CENTRADO COMERCIAL El CONDADO 5.5. DOS (PUNTO)

 

O

 

 



 

NOTARIA

TERCERA

 

 

 

DOS. Posteriormente se realizaron transfer EE

. br se S

de aciiimes, las mismas que fueron comuná Gtaé

a la Superintendencia de Compañias.  DGS

TRES. Mediante escritura pública otorgada el

  
 +”

 

 

 

veintiseis de junio del dos mil uno, al
zz2 A:

compañía  CEMTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A,
o :

procedió a aumentar el capital a la cantidad
 

 

 

de DEHOC1IENTOS DOLARES DE Los ESTADOS UNIDOS
 
 

DE AMERICA (US$ 300,00), otorgada ante
 

  

 

 

 

 

 

 

 
  

 

 

 

 
 

 

Otorgadaa el

Hotario Tercero de Quito, Doctor FKoberto

Salgado Salgado, y de acuerdo al Ácta de Junta

General de Accionistas que se anexa a la

mencionada escritura. TERCERA: RATIFICACION Y

ACLARACION. — Con estos antecedentes el Gerente

ratifica y declara que los dineros utilizados

para el aumento de capital mencionado en la

cláusula segunda numeral Dos (punto) Tres se

encuentran debidamente registrados Y

contabilizados a la presente fecha en la

 contabilidad de la compañía CENTRO COMERCIAL EL1

 
 Y

CONDADO S.A. CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.-—

Se agregan Como documento habilitante: el

nombramiento de Gerente conferido a favor del

compareciente. dsted, señor Notario, se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para la

validez del presente instrumento público.

(firmado) Abogada Elina Albornoz, matricula

número cinco mil quinientos setenta Y cuatro,  
 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO



 

 

del Colegas de Abogados de Pichincha.” HASTA

AQUI LA MINUTA. Fara la celebración de la

presente escritura pública, Se observaron todos

los preceptoz legales del Casos Ys leida que

le fue ai  compareciente integramente por mi,

el Notario, ce ratifica en todo lo dicho y

para constantia firma conmigo en unidad de

Cual doy fe.acto de todo  

cr. IMAN(3

Ing. Marcel Scholem Appel

 

 
 

 



A
TEbb A

es   
Quito, 15 de abril de 1999.

Señor Ingeniero LS
Marcel Scholem Appel

Presente

 

 

a
e

De mi consideración:

a

Por medio de la presente me dirijo a usted para comunicarle que|
la Junta de Directorio, celebrada en esta fecha resolvió
“designar a usted para el cargo de GERENTE de la compañía
CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S. A., por el período de dos años,
siendo usted el representante legal de la misma.

La compañía CENTRO COMERCIAL EL CONDADO S.A. se constituyó |
mediante escritura pública otorgada el 17 de mayo de 1978, ante
el Notario Décimo Primero de Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez,
inscrita en el Registro Mercantil de Quito, bajo el No. 643,
tomo 109, el 18 de julio de 1978.
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CERTIFICO: Quela copia fotostática que antecede y que obra

Atentamente, De—Y44-————foja(s) útilles), sellada y rubricada poret |

AAA suscrite notario, es exacta al original que he tenido a la ekE

AGE vista, de lo cual doyfé, yERA |
    

£.

Quito _2_11 du marzo del 2:00.

Dr. nférnando Salazar Egas

¿qu ;

 

 

 

 

 
PRESIDENTE E

Nacionalidad: Ecuatoriana , :

C.I. 170385175-6 NOTARIO TERCEROS .
mo QUITO £CUALOR an «pe

oz F

Razón de aceptación: Acepto el cargo para el cual he sido _
designado. .
Quito, 15 de abrilde  

Ing. Marcel Scholem Appel
GERENTE

Nacionalidad: Colombiana '
C.I. 171227167-3

 

  

   

Nombramiento Con esta lecha queda nscri
a documento bajo el N22 , Presente
a E demis Tomo 8 pesstro

o Quito, a__8ES
>

a > AS .a La "-SRTÁCOR MÉÁCANTILSEL CATON QUITO
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MARCEL SCHOLEM APPEL

1 NE OCTUBRE DE 1963

BOGOTA COLOMBIA

EXT 18

QUITO PI

171227167-3

10999 38563
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cisnada Pillo Hlisaca y

COLOMBIANA yE 333312242 .
CASADO ELIZABETH. DEBORRME HELLER RAPARORT

SUPERIOR  .INGENIERO ELECTRONICO.

SCHBLEM--—-— --- o
DORA —APRELS3OTC 00 0
Qro”:17 DEHARZODE"1998
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tirada en «quito, u once de ¿argo ¿el «os mil úos.

   RUSANOTARIO TERCERO
4 ¿JUTTO ECUADOR.
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QUITO-Ecvap

¿ON Cumpliendo con lo dispuesto en el "Sriicula

segundo, 6e da Resclución núsero 02.00.14 (1390, de

fecha diez de abrii del dos mii dos, expedida por el

oocior  —Rabetae Salgado Yaidez, Intendente de Compañias

de Guito, tomé nota al margen de las escrituras

matrices de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos,

“y de Ratificación y ciaración de umento de Capital y

Reforma de Estatutos de la compañia Centro Comercial

£1l. Condado, otorgadas ante mi, con fechas veinte y

seis de junio del dos mil una y once de marzo del dos

mii  doz, P"Esepectivamente, de la aprobación de dicho

SHumerta de teapital Y Reforma de Estatutos y

Ratificación y fclaración antes citadas. Buito, a

nueve de julio del dos mil dos.
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Parónicosa DO SMCDOTI

OTARIO TBREOBRO
QUITO ECUADOS.

 

 
 
 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO



  

   

DR. RUBEN DARIO ESPINOSAIDROBO

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO

 

CERTIFICADO DE MARGINACIÓN (EXTRACTO). A fojas

10.413, del Tomo 21 del año 1.978 del Protocolo de la Notaria

Undécima de Quito, actualmente a mi cargo, en el anverso de dicho

folio, al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución

de la Compañía “ CENTRO COMERCIAL EL CONDADO 8.A. ”,

otorgada ante el Doctor Rodrigo Salgado Valdez el 17 de mayo de

1.978, consta la marginación realizada por mi con fecha 10 de Julio

del 2.002, relativa a las escrituras de, aumento de capital; y, reforma

de estatutos de la Compañía “ CENTRO COMERCIAL EL CONDADO

S.A.”; y, la Ratificación y Aclaración de la referida escritura pública

de aumento del capital; y, reforma de estatutos, las que han sido

aprobadas mediante resolución número 02.0.1J. 1360, dictada por la

Superintendencia de Compañías el 10 de Abril del 2.002, otorgadas

ante el Notario Tercero de Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado

con fechas veinte y seis de junio del año dos mil uno y, once de

marzo del año dos mil dos, respectivamente.- Confiero la presente a

petición de los interesados.-

Quito, Julio 11 del 2.002

RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO
IMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO

 

 



 

REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON QUIPO

 

ZÓN..- Conesta fecha queda inscrito el presente documento yla Resolución número 02.Q.IJ.

MIL TRESCIENTOS SESENTA del SR. INTENDÉNTE DE COMPAÑÍAS DE

QUITO de10 de Abril del 2.002, bajo el número 37644el Registro Mercantil, Tomo 133.-

Se tomó nota al margen de la inscripción numero 643 del Registro Mercantil de diez y ocho

de Julio de mil novecientos setenta y ocho, a fs 1551 vta., Tomo 109.- Queda archivada la

SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL;Y,

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía " CENTRO COMERCIAL EL

CONDADOS.A.", el 26 de Junio del 2.001; y, Escritura Publica Ratificatoria y Aclaratoria

de 11 de Marzo del 2.002, otorgg 'ERCERO del Distrito Metropolitano

  

   

 

   
idad a lo éstablecido en el

ficial 878 de 29 de agosto


